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Asunto: Reporte de Fideicomiso cuorto trimestre 2024

Fecho: '13 de enero del2025

De Lo monero mos otento me dtrijo o usted, en ocosión de remitir
respuesto, donde se soticito proporcionor [o lnformoción referente o los
fldeicomlsos otorgodos o esto Secretorlo de Estodo en eL Despocho de
Defenso Nocionol, correspondlente o[ cuorto trimestre deL oito 2024,
con e[ propósito de octuolizor e[ [tem en eL portol únlco de tronsporencio
ocerco de fideLcomisos otorgodos o esto institución.

Se informo:

AL cuorto trimestre, no se ho otorgodo ningún tipo de fldeicomlso o esto
Secretorlo de Defenso Noclonol y que según Decreto Leglslotiuo No.66-
2022 pubticodo en e[ Diorlo Oficiol Lo Go.ceto, en e[ cuol estoblece en e[
ortlcuto No. l derogor los ortlcutos en los cuoles se outorlzo [o creoción
de controtos de f ideicomlsos.

Se odjunto: Decreto No. 66-2022

Sln otro portlcutor me suscrlbo de usted con mis muestros de
consideroc[ón y estimo.

Atentomente.

1 4 EtiE 2025
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DECRETO No. 66-2022

CA DT] IIONDTIR,,\ .TE LP, .D.C 15 DD JITNIO DEI- 2022 No. l.Í (;n(rtnRI'

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a

los veintisiete días del mes de mayo de dos mil veintidés.

Poder Leqislatiao

f,L CONCRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Articulo 355 de la Constitucién

dc la Repúblicu. disponc clar¡mcntc quer "[,a udministracirin

de los fondos públicos corresponde alPoder Ejecutivo. Pa¡a la

percepción. custodia y erogación de dichos fondos, habná un

servicio general de tesorerÍa" El Poder Ejecutivo, sin embargo,

podrá delegar en el Banco Central, las funciones de recaudador

y depositario. También la ley podrá establecer servicios de

prgadurlis especiales '¡ cl prilralb primcro del articulo 363 dcl

mimo cuerpo normati\o establccc qus: "Todos Ios ingrcsos

lisc¡lcs ordin¿rios constituirán un solo finrdo',

CON§IDERANDO: Que elArtículo 364 de la Constitución

rlc la Repúhlica cstahlece que: No podra haccrsc ningún

compromiso ni efectuarse pago alguDo fuera de las

asignaciones votalas en el presupuesto, o en contravención a

las normas presupreslarias. Los infi-actores seán responsables

cir il, pennl ¡ sdministri¡tiva¡ncntc", Sin emburgo. cicntos ric

miles de millones de lempiras se encuentran depositados en

bancos públicos ¡ privados, hujo contratos dc lirlciqomisos

que son administrados por comités de diversa integración y

naturaleza, sus operaciones no se registran en el Presupuesto

de la República. deciden de manera independiente sus planes

de inversión, contratan préstamos e invierten hasta en bonos

del Estado. sin que el Estado mismo pueda hacer uso de esos

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENl'I]

CARLOS A RMANDO ZEI,A}A ROSALES

SECREIAITI0

LUZ ANGELICA SMITH MEJiA

SECRETARIA

Al Podcr tiiecutir o.

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalp4 M.D.C..03 dejunio dc ?022

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENIA DE LA RDPÚBLICA

Et. SECRL lAzuO DE ESTADO EN LOS

DIJSPACHOS DI] (iOBERNACI()N. JT ISTICIA Y

DESCT'N'IRAI,IIACIÓN

TOMÁS EDI.IARDO VAQUERO MORRIS

Sc(ci.nr .\ .\(urrrlr\ t l.clr\
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I}LICA D¡J HON T]RAS - TEGTICIGALPA }I. D. l5 DE JtrNtO DEL 2022 ¡..o.

recursos para cubrir sus ingentes necesidades, incluidos los lidciromsti Josr @if¡¡t!
vencimicntos de cuotas de deuda. n¡(ionrl¿r no nuedÉn r.r conc.didos h¡rio contrstor dG

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Anículo 154

de la Constitución dc la República. los bicncs Iisr:alcs o

patrimoniales solamente podriin ser adjudicados o cnajenados

a las personas y en la lbrma y condicioncs que detcrminen

las le)es. ) dc acuerdo con lo dispuesto por el Código de

( omcrci(). cl lidcisomiso cs un nc-qocio julirJico tn r inutl del

cual sc irtrihurc rl banco flduciLuio. lu tituliridrd dominicrl

sobre cicnos bicnes. con Ia limitación. dc carácter obligatorio,

de realirar sólo aquellos actos exigidos para cumplimiento del

lin licito y detcrrrinl.lo al c¡ue se destincn: impli.r l ccsi(irl

de los derechos o la traslación del dominio de los hicncs en

livor Llcl ñduciario ¡" licntc ¡ tctccros. cl liduciario (hüneo)

tendrá la consideración d9 dueño de los derechos o bienes

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Articulo I del

Código de Comercio, éste regula los comercia¡tes, los actos

dc comercio y las cosas mercantiles. Sin perjuiciode lasdemás

l€yes sobre Ia materia los usos y costumbres mercantiles y a

falta de éstos, las normas del Código Civil.

CON§IDERANDO: Quc los lideicomisos son regulados

en la Subsección lV del Código de Comercio, artículos del

1,033 al 1,062, donde entre otros se establece claramente que:

"lll ñdeicomiso r.s un negocio jurldico en vinud del cual se

atribule al bunco outorizado pua o¡eriÚ como liduciario. lu

titulridad dominical sobre ciertos bienes, con la limitación,

da carácter obligatorio, de realizar sólo aquellos actosexigidos

paru cumplimicnto del ñn Iicim ¡ determinado al quc sc

destincn":'lll lidcicomiso implica la cesir'rn dc los dercshos o

la truslaci(rn del dominir', de los hiencs cn l¡¡vor del fiduciario":

''lirentc a terccros. cl lidusiüio ( banco ) t€ndrá la considc'r¿ciri¡r

dc dueño de los derechos o b¡cncs lideicomctidos"r "Fll

corscntimicnto paru la constitución del lideicomiso debe ser

crprcso . Carla conu¡to de firlcicomiso const¡tulc ) opcrir

como si fuera una ley entre las partes.

Apenas en el año 20t9, mediante Decrelo Ejecutivo PCM-

029-2019. publicudo en cl [)iario Oficial l.u (]uceta (.1 23

de noviembre del año 2019. se creó la Dirección General

de Fideicomisos, adscrita a la Subsecretaria de Finanzas y

Presupuesto de la SEFIN, como encargada de paf¡cipar en

CONSIDERANDO: Quc de acucrdo con lo establccido por

clAniculo 8{ dc la Le} Orgánica de Presupuesto. contenida

en el Dccrcto No.83-2004. de fecha 2l de Junio dc 2004, el

depósito dc los Fondos Públicos Objeto del Sislema de Cuenta

Única. todos los tbndos dclScctor Público debeni¡ dcpositarse

en el Sistcma de Cuenta Única en la lesoreria General de la

Repúblic4 que tiene por objeto e[ mancjo ordenado dc los

fbndos públicos; y corresponde a la Secretaría de F)stado en

cl I)c'n¡cho de Finanzil. Ir.r.rr l, Js rrJUuri\rrrr'. ,rperatir r's que

!.rranlircn Ll ciiei.ntc \ ()nortr¡no li¡nciont¡¡icnt(). (ilnlo,Jn lo

que corrcsponde a la captación de ingresos como a lacjccución

de los pagos derivados dcl cumplimicnto de las obligaciones

quc las institucioncs dcl Estado realicen, coordinando lo

pertincntc con el Banco Cenaal de I londuras (BCl l).

\r((ntn \ t( ü.ft|o\ r l.t.rc\

l'rn (;acrl¿r
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la creqcirin o c¡tr,rsturación dc hs fidsicom¡sos. control )

monitoreo de suejecución. apoyar técn icamente a los Comités

Técnicos y participa¡ en su momento en la liquidación de

todos los fidcicomisos públ¡cos cristc[tes ] \'igsntcs cn la

República: asi como con los que estén por constiruirse o se

constituyan en un futuro, y llevar el controly monitoreo del

registro de cada uno de los Fideicomisos.

privadas, se han constituido a su vez conratos de préstamos

con intereses que van desde el ocho por ciento (8%) hasta

el doce por ciento (12%) con instituciones del Sistema

Financiero Nacional, los cuales no están registrados como

deuda pública y en consecuencia contribuyen a deformar las

ffnunzus ptlhlicas ¡ cm¡tir rcpofles qus no rcllej¡u lu rcalidud

ffrcd ¡' financicra del listado y sus instituciones.

CONSIDERANDO: Que de confbrmidad a los articulos l0 y

l2 dc la Constitución de la República pcrtenecen a Honduras

los tcrritorios sitr¡udos en ticrra firmc. dentro dc sus lintitus

territor¡ales, y su dominio es in¡rlienrhh r inlprescriptible

I' debe por t¡oto ajercer su soberania I jurisdicción

plen$. l,a cuhl no pu€de ni debe sujetsrse a coltrrtos

de fid.icomiso por tiempo indeterminldo, suscritos por

Secretarios de Estado o titulares de eotes descentralizádos

o desconcentrados. aur cutndo sean tprobndos por el

('ongreso \ncional va que los ¡¡tismos cqüitalen a us¡

expropiscióo. l,os llos ¡ todos lns sgurs quc corren por

los cnuces o¡turalcs. son bicncg da domhlo pr'iblico fluvial.

CONSIDERA¡IDO: Que. bajo los contratos de Fideicomiso

suscritos por el Estado con instituciones de crédito públicas y

CONSIDERANDO: Que cientos de miles de millones

de lcmpirus ss encucntran buio la figura dc fidcicomisos.

depositados en instituciones banca¡ias públicas y privadas:

mient¡as el Cobiemo ha tenido que recurrir a solicitar un

préstamo estacional y el uso de los Derechos Esp€ciales de

Giro para hacer frente a los vencimientos de deuda intema y

exlerna heredad4 incluidos los tres (3) bonos soberanos que

a continuación se describen: I ) $500.0 mm colocado en 2013.

a un¿ tasa 7.50%, que eence en 2024,2025 y 2026. En el mes

de marzo pasado pagamos el vencimiento correspondiente a

2022 por u¡ montode §166.7 millones.2) $700 mm. colocado

en elafio 2017, a una tasa6.25010, que vence en 2027. 3) §ó00

mm, colocado en 2020, cupón por 5.625%, que vence en el

año 2030.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Afículo 275-

B mediante Decreto Legislativo N o.30-2022 de fecha 8 de

Alril de 2022, que conticnc l¿ Modilic¿ción dcl Prcsupuestn

General de Ingresos y Egresos de la República 2022, se

instruyó a todos los Comités Técnicos de los Contratos de

Alianra-Público Pri\qdil (APP). u contl.¿tti¡r llrmus ¡uditor,rs

intenracionulcs a tin dc ¡udit¡r lQs pnr¡cctos administrados

¡ tr¿r r.ts dc las APP s: dicha auditoria serú tin¡¡nciada con

recursos del patdmonio de los Fideicomisos, en los casos de

950CA Df, HONDf R4.S -TEGTICIGALPA U t5 DU Jt \IO DEL 2022

CONSIDERANDO: Que lu crc¡cirin dü lidcicor¡is()s con

londos públicos administrados por comités integrados por

miemhros del sector público. sector privado 1 dc sociedad

ciril. h¡ dehilit¡do gril\em(nrc la ( ucnta I nicu dcl lcsoro,

reducicndo Ia transparencia con quc se debcn administrar

los lirndos nLiblicos, por lo que es nccesario poncr fin a

esta tbrma dc administración, que excepcionalmente puede

implcmentarse entre instituc iones de I l.lsladoy enconsonancia

con el sistema de Caja Única del Tesoro.

s.((irir ,\ .\.o(r¡ro\ r l.(ir\
l.x (;:rc( t;l
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lar.\l'l's quc no euutcn con Ia ligura rlc lrir,lcicornisos cl

c¡rnlcJcntg lin¡nci¡¡'ii los coslos dc I¡ misma..,\:iinti:!mo su

instru] ó a los l-'ideicomitentcs ), a los Comités Técnicos de

los F idcicomisos a contrat¡r una lirnr! ¡uditora ( utcgotia ;\

según el Registro deAuditorcs Extemos (RAE) de la Comisión

Nacional de Bancos ¡'Seguro (CNIIS). pa¡a que procedan

a auditar los fbndos públicos administrados a través de los

Fideicomisos. consriruidos por dit¡rentes iost¡tuc¡ones del

scutor ¡úhlico. dicha auditorí¿ s€rá linunciadu con caBo a los

tbndos disponibles denho de cada Fideicomiso. de no contar

con l.r disponibilidurJ los Fidcicomitcnrcs dsbcran idcr)ritic¡r

los fbndos para cubrir dicha auditoría.

POR TANTO.

DECRETA;

ARTÍCULO T.- I)erogar ¡os anículos contenidos en los

Decretos Legislativos. así como los

Decretos Legislat¡vos quc sc describen

a continuación ) a t¡avés de los Cuales

se autoriza la creación de contratos de

lidcicomisos:

l) El Arlrculo 12 dcl Decrcto

Legislirtivo N(\ l()j-2005

co¡rlcnli\ o Jc l¡ Lc\ Jc IliinsilLr

puhlicado cn cl I )ixr\J ( )llci¡l l.a

(iaccla cn fecha 3 de cnero de

A D¡] HONDITR{S - Tf,CT' )t. D. c 15 DE J['\IO DEL 2 No.

2006, que establece: .Créssc

cl Fordo de Scguridsd Vi¡t

(Fsv)...".

2) El Articulo 29 del Decreto

Legislativo No. l5-2015

publicado en el Diario Olicial

-[,a (iaceta" en fccha l9 de

marz o de 20 I 5 el que establece:

s,..C¡é¡sc cl Fondo dc

Solidaridsd con el Migratrtc

Hondürcño...",

3) El Artlculo 45 del Decreto

Legislativo No.278-2013

publicado cn cl Diario Olic¡al

''l.a (iuccta" en t'echu 30 de

diciembre d§ 2013, el cual

fue reformado mediante el

Artículo 9 del Decreto

Legislativo No.290-2013 en

fecha 5 de abril del año 2014.

que cstablece: "Fondo de

§olid!ridad y Protccción

Social Prra la Rcducció¡ de

le Pobrcza Extrema...'.

4) El Artfculo l0 conforme en la

FE DE ERRATA publicado

cn el l)iario Olicial l.u Guccta

en fecha 1l de agosto de 2015

¡ rcñclc a la Lc¡- Marco del

Sistema de Protección Social.

que establece: "Fondo de

REP

S(.(¡.tt \ \(urrd0\ r

l,á (;arcla

9

CO\SIDERAI\DO: Que dc conlbrmidad a la Alribución

l) dcl Aniculo 205 dc Ia (i)nstitucitin de la República, es

potcstad del ('ongrcso Nacional: Crear. decretar. inlcrpretar.

rel'ormar ) dcrogar las leles.



lifl BLICA DT] HO¡iDT:R{S - 'I'EGT'CIGALPA Iu. D. (' DE L2 2N 950

5)

6)

1)

Solidaridsd y Protecc¡ón

Social Para la Reduccién de

la Pobrcza,.. '

EI Articulo 40 del t)ccreto

Legislati\ o No.98-2007

puhlirado cn cl l)i¡rio Olicial

''l-!r (i¡.cta cn licha 26 de

febrero de2008, quc cstablece:

'Constitución y Destino del

Fondo pnrr sl Ilanei(l d€

Áreas Protegidas y Vida

Silvestre... "

El Articulo .ll del I)ccreto

Legislativo No.98-2007

puhlicurlrr cn cl l)iario Oñcial

''1.,1 (inecta" e¡l lcch¡ 26 ric

febrero de 2008, que establece:

"Administraciótr dcl Fondo

dc Áreas Prctegidas y vida

Silvestre..."

El Artículo 31 dcl I)ecreto

[,egislativo No. 135-2008

puhlic¡do crr .l I)i.rio ()trcial

''1.¡ (i¡cct¡ u¡ l¡chr l.[ dü

enero dc 2009, que establece:

'créase el Fotrdo para

el Fomento dc l¡ Micro.

Pcqucñr v Mcdian{ l-nrDras{

(NflPYl\tE)...".

Dl Artículo 42 dcl l)ecreto

Legislativo No. I 35-2008

8)

S.c(¡rio A ,\co.rdm y 1,.y.1

l.a (;accln

10

puhlicado en ¡:l t)iario Olicial

''l-q (iacsta" §n fecha l{ de

enero de 2009, que establece:

"...1) El Fondo dc Scrvicios

de Dcs¡rrollo Emprcsarirl

(FOSEDEH 2)...".

9) Los articulos ll numeral 8);

y 64 del Decreto Legislativo

No- 155-2015 publicado en

cl Diürio oñcial "[.a (;acsta"

en fecha 30 de marzo del

20 I 6, a favés del cual se crea

el *Fide¡comiso dc l¡ Lcy

de TrslsDorte Tcrrcstrc dc

Hotrdurrs".

l0) Los articulos I y 3 del Dccreto

Legislativo N o.l7l -201 8

publicado cn cl f)ir¡rio Oliciol

''[.a (iuceta" cn l¡cho 29 dc

Dici€mbre de 2018, a kavés del

cual se crea cl "Fideicomiso

d. McJor¡ml!nto dc li
Itrfraestructüra y Serv¡cios

P¡iblicos dcl Dcp¡rlsmcnto

dc lsl¡s dc la B¡hfa".

ll) El Artlculo 2 del Decreto

Legislativo No. I 58-2008

publicado cn cl I)iarlo Olic¡ol

"t.¡r (ioceta" cn lccha 25 dc

octubre del año 2008. a través

del cual se crea el "Fide¡coñiso

dcl ALBA".
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l2l l.osarticulos 30¡ 3l delDecrcto

l-egislativo No.l05-2011

puhlie.rrirr cn cl l)i!rio ( )l¡ci.¡l

''Lu ( ;dcsln cn focha 8 de Julio

dc 20ll que crea cl "Fondo

de Protección y Seguridad

Pobl¡rcionrl".

ll) Los artículos I y 2 det

Decrcto Legislativo No.l 75-

2008 publicado cn cl Diario

Ollcisl Lil (ii¡.cl!l cn I¡!h¡

23 de diciembre dc 2008 ) sus

rclirrmas. que crea la "Ley

dc Apoyo Financiero para

los Sectores Productivos

de Hondüras (BCH-

BANHPROVI)".

l4l El Artículo 4 del Decreto

Legislativo No. I 8-202 I

puhlicu,.lo cn cl I)iLrIio Oliei¡l

''l.r (ircclr" t'n l!cha il) dc

abril de 2021. quc crea el

"Fondo de Fideicomiso de

administración e inversión

coostituido etr el marco de

la Ley de Apoyo Firancicrc

psra los Sectorcs Pr0ductivos

de Honduras (BCH-

BANHPROVI)".

l5) lrl Articulo I de [)ccreto

l-egislati!o No.97-2018

CICAI,I'A t\t. D. c. t5 l)lj.ltrNlo DEL2022 \o.

publicado el Diario Oficial

''l.a (iaccta" cn l¡chu ll de

octubre del 2018, que crea el

"Fondo de Fideicomiso dc

k¡fr¡astr'uctüre Virl".

f6) El Decreto Legislativo No.l l-

2020 publicado en el Dia¡io

olici¿l 't.a Grccta' §n lcchü

'l de marzo de 2020, que c¡ea

la "Fusiótr dc Fidcicomiso

STTEC - Itrstituto dc la

Propiedad".

17) El Decrcto Legislativo No.33-

2021 publicado el Diario

Oiiciul "l.a (iuceta" cn t'echa

08 de junio del 2021, que

establece: "CONTRATO

DE FIDEICOMISO

PARA LA CENERACIÓN

DE ENERGiA Y

DESARROLLO DE

PROYECTOS PÚBLICOS

PARA CONTROL DE

TNUNDACIONES,

MITIGACTÓN DE LOS

EFECTOS DEL CAMBIO

CLTMÁTTCO. MEDIANTE

LA CONSTITUCIÓN DE

UNAALIANZA PÚBLICO.

PRTVADA".

sr(cnin \ \rúrrdor l l.€r.1

'tl
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18) El Añiculo 2 que adiciona el

''r\rliculo 2J-B rlcl [)uerctu

Legislatir o No.325-201 3

publiuado cn cl l)¡ario ()ficial

''1.¡ (inertn cn lúuha 7 J§

marzo de 201.1. contentivo

de la "Cre¡ciór de Fondo

Fideicomiso FITT".

19) El Decreto Legislatir o

No.369-2013 publicado en el

l)i¡rio Olici¡l l.ir (;reclr" cn

fecha 22 de marTo de 20lil

contentivo de la "Aplob6ción

del Contrato de Fideicomiso

FITT".

pais o en el exterior, asi como los

rcndimientos linuncicros. dcbcn ser

transferidos a la CUENTA ÚINICA

DE LA TESORERÍA CENTNEI

dependiente de la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas,

en cumplimientode losartículos 362 y

363 de laConstitución de la República

que ordenan, que todos los ingresos

y egresos fiscales constarán en el

Presupuesto General de la República

y constituián un solo fondo.

Los bancos Fiduciarios deberán

realizar las liquidaciones pertinentes

de acuerdo a las instrucciones que

giren los Fideicomitentes. Cada

institución solicitará a la Secretaria de

Estado en el Despacho de Finanzas la

incorporación de los recursos en sus

presupuestos, para cumplir con las

obligaciones contractuales gener¿das

pof los lidcicomiso.

La Secrclarla o lnstitución quc dentro

del contrato de ñdeicomiso haya

adquirido créditos o compromisos

y no dispone de recursos para su

cumplimiento, deberá identifi car

dentro de su presupuesto los fondos,

y solicitará a la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas.

la correspondiente modifi cación

presupuesta a.

ARTÍCULO 2.- I¡struir a las Secretarias de Estado e

Instituciones desco¡centradas: a los

Presidentes ¡ miembros directivos

de las instituciones descentralizadas

que representan al Gobiemo I a las

institucioncs lln¡ncicras cst¡talcs pu-a

que procedan a realizar la rescisión ¡

liquidación de los contratos o convenios

de tldeicomisos suscritos por las

instituciones quc representan con

base en los Decrelos Legis¡ati\ os. Las

disponibilidades inmediatas (el¡cti\ o).

inrersiones en títulos valores en el

Sr(cni¡ 
^ 

,\(ürrrlo\ r l.ryc\
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La Sccretaría o institución que

Júnlro Jcl fiJúi!omiso ha)a ot(,rgado

criditos. deberá suscribir un contrato

de administración con cl que fuera cl

ha¡co lidr¡eiario. pilril lr rccuncrilci(in

de la cartcra crediticia ) los montos

recupcrados debe¡án transferirce de

lbrma inmcdiata a la Cuenta Única dc

la Tesorerla General de la República.

La Dirección General dc Iidcicomisos

dependiente de la Secrctariade Estado

en el l)espacho de I:inanzas debe

apolar lécnicamenle cl proceso dc

liquidación en cumplimiento de lo

establccido en el Dccreto Eiecutivo

No.029-2019 publicado en el Diario

Olicial "La ( iacctir" cl 23 de no\ icmhrr

del año 2019, donde sc cstablecen sus

atribucioncs.

Sin pcr.iuicio de la rcalización

de las aurlitorias cstablecidas en

la Mod¡tlcación dcl Presupuesto

General de lngresos ) Egresos de

la República ) sus Disposiciones

Generales, I-jercicio Fiscal 2022.

resolución o rescisión. según proceda

en cada caso ) liquidación de los

c()ntrutos i) con\ tt)ios rlc lirjcicom isos

debcrá hacerse de inm!'diato. asi como

950

la ransferencia de los recursos a la

Cuenta Única de la Tesorería General

dependiente de la Socreta¡ía de Estado

en el Despacho de Finarlzas.

En elcaso de los contratos de p¡éstamo

en ejecución, la Dirección de Crédito

Público dependiente de la Secretaria

de Estado en el Despacho de Finanzas

en coordinación con la Tesoreria

General de Ia República, realizará

las negociaciones pertingntes con

los acreedores con el fin de lograr

la incorporación de los mismos a la

Cuenta Única del Tesoro.

ARTICULO 5.. Se faculta a la Secretarfa de Estado en

el Despacho de Finanzas(SEFIN) para

que en el término de sesenta (60) días

calendario, proceda a laemisión de un

Rcglamento que regule laejecución de

Ia presente Ley.

ARTICULO 6.- El presente Decreto entrará en vigencia

el día de su publicación en el Diario

O6cial '[.a Gacets".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central. en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

veintisicte días del mes de mayo de dos mil veintidós.

Ilt.t .\ DE II T'R{S - TECIiCICAL )t. f) 15 Dll.tt \to DEt_ 2022 \

ARTICI]I,O 3.-

A.

sr(cnin .\ .\(ü.rd.Á r l..\c§
l,a (;a(ca:r
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DECRETO No.67-2022

CÁ DE IIONDTIRAS .'IEGtICICAI,PA IV. D. C l5 D[ JtiNIO Df,L2022 No.

LT]IS ROLANDO REDONDO GT]IFARRO

PItESIDE¡.-l l:

CONGRESO NACIONAI,

Al Podcr Ejccutivo

Por Tantor Ejccr¡tcsc

'Ieguc¡galpr, M.D.C.i 04dcjrnio de 2022

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

I]I, SECRETARIo I)t.] ESTADO EN t]I- I)ESPACHO DIJ

!.INANZAS

RIXI RAMONA MONCADA CODOY

CONSIDERANDO: Que la Ley del Ministerio Público,

contcnida en el Decreto No.228-93. de fecha l3 de diciembre

de 1993, establece dentro de sus misiones institucionales que

tendrá u su cargo cl cumplimicnto dc los tincs ! objst¡vos

siguientes: Representar, defender y proteger los intereses

genemles de la sociedad; Colaborar y velar por la pronta" recta

¡ e6caz admin istración dejusticia. especialme[te en el ámbito

penal; llevando a cabo la investigación de los delitos hasta

descubrir a los responsables y requerü ante los tribunales

competetrtes la aplicación de la ley. mediante el ejercicio de

la acción penal pública.

CONSIDERANDO: Que durante el periodo comprendido

entre 2016 y 2017 la fenecida MACCIH-OEA promovió

reformas legislativas e institucionales que resultaron

necesarias para enfrentar el problema de corrupción en el

pais. Entre ellas la creación del Sistema Nacional contra la

Corrupción. con la gcncración dc un csqucnra dc liscalias

especiales de competencia nacional para el conocimiento

de delitos de comrpción. Asimismo. este sistema creó a una

Unidad Fiscal Especial contra la Impunidad de Ia Comrpción

(UFECIC), en enero de 2017, para conocer grandes casos de

comrpción.

CONSIDERANDO: Que finalizado el mandato de la

MACCIH. la Unidad Fiscal Especial contra la Impunidad

CARLOS ARNTANDO ZELA}'A ROSALES

SI-]CRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJiA

SECRETARIA

s.(r¡,h A ,l(u.r'lr^ y l.cr.\
l,n (;{(rl¡
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